
1

XVI REUNION DE PRESIDENTES CENTROAMERICANOS 

Cerro Verde, República de El Salvador, 30 de Marzo de 1995 

Los Presidentes Centroamericanos, con la presencia del Primer Ministro de Belice, 
nos hemos reunido en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, para 
dar seguimiento y continuar impulsando los compromisos básicos derivados de la 
Alianza para el Desarrollo Sostenible de Centroamérica, expresados en los 
acuerdos de Guácimo, Masaya y Tegucigalpa, que conforman la Nueva Agenda 
Regional. En esta ocasión, y por considerarlo de máxima prioridad, hemos 
centrado nuestra atención en el campo social para potenciar el desarrollo humano 
sostenible, en cuyo contexto destaca por su importancia y trascendencia, entre 
otros, el tema de la "Inversión en Capital Humano".  

En tal virtud, hemos emitido la siguiente:  

DECLARACION DE SAN SALVADOR II 

Con el objeto de consolidar a Centroamérica en una Región de Paz, 
Libertad, Democracia y Desarrollo, es necesario enfrentar de manera conjunta y 
solidaria, los problemas que se derivan de la magnitud del desempleo, la 
desintegración social y la pobreza que sigue afectando a un alto porcentaje de la 
población centroamericana. Las recientes transformaciones regionales y 
mundiales, provocadas por la globalización productiva, las nuevas tecnologías 
basadas en la informática y los nuevos métodos organizativos, han generado una 
serie de retos y desafíos. Es en este contexto, que adquiere particular relevancia 
la integración regional en lo político, económico, social y cultural, respetando el 
pluralismo y la diversidad étnica.  

Para enfrentar estos retos, y convencidos del vínculo indisoluble entre el 
desarrollo, la paz y la democracia, hemos adoptado una estrategia regional que se 
ha materializado en la Alianza para el Desarrollo Sostenible, que privilegia la 
inversión en el campo social, la concertación y coordinación de esfuerzos y 
voluntades, mediante un desarrollo económico y social con equidad, que 
constituye la base para elevar los niveles de bienestar de nuestros pueblos.  

Siendo el ser humano el centro y sujeto del desarrollo sostenible, es 
indispensable fortalecer, y en su caso, generar las condiciones necesarias para su 
plena realización. Esto implica ampliar sus oportunidades de participación integral 
en los distintos ámbitos del desarrollo, mejorando la calidad de vida y potenciando 
su capacidad creativa y productiva con solidaridad. Este es el más grande desafío  
centroamericano para afrontar el siglo XXI.  

Para tal fin, con el apoyo y participación de la sociedad en su conjunto, nos 
comprometemos a concentrar nuestros esfuerzos de inversión en el ser humano, 
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mediante la ampliación, creación y acceso a mayores oportunidades de 
educación, capacitación, ciencia y tecnología, cultura, alimentación y nutrición, 
salud, vivienda, agua, saneamiento, seguridad social, empleo productivo e 
ingreso, para toda la población centroamericana. Ello deberá darse en un entorno 
que propicie el pleno goce de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales para las presentes y futuras generaciones.  

 De conformidad a los compromisos contenidos en la Nueva Agenda 
Regional y los acordados en la recién celebrada Cumbre Mundial sobre Desarrollo 
Social en Copenhague, reafirmamos nuestra voluntad de impulsar acciones 
contundentes para el combate de la pobreza y la generación de empleos, a efecto 
de hacer actividades productivas, la promoción de la integración y la cohesión 
social, el pleno respeto a la dignidad humana, el respeto universal y observancia 
de los derechos humanos; con especial énfasis, en la equidad e igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres, los derechos de la infancia, la juventud, 
las personas de tercera edad y las personas discapacitadas.  

Para hacer viable estos objetivos, reiteramos nuestro compromiso de 
aumentar sustancialmente y de utilizar con mayor eficacia y transparencia, los 
recursos asignados al área social; y en ese sentido, invitamos a la Comunidad 
Internacional, para que, mediante el incremento de su cooperación para el 
desarrollo, y a través de un tratamiento especial al tema de la deuda externa, nos 
acompañe en este esfuerzo. Asimismo, extendemos esta invitación a los 
organismos financieros internacionales para que apoyen y financien nuestros 
programas en desarrollo social, con especial énfasis, en la inversión en el ser 
humano, como elemento indispensable para lograr una más eficiente inserción en 
la economía internacional.  

Conscientes de que este esfuerzo requiere del apoyo e involucramiento de 
la sociedad civil, nacional y regional, impulsaremos su participación organizada en 
la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y proyectos 
sociales, así como la descentralización y el fortalecimiento del desarrollo local.  

Para reafirmar nuestro compromiso con el mejoramiento de la calidad de 
vida de la población, hemos suscrito el Tratado de la Integración Social 
Centroamericana, denominado Tratado de San Salvador, formulado y presentado 
por la Comisión Regional de Asuntos Sociales, el cual establece, dentro del 
Sistema de la Integración Centroamericana, el esquema jurídico, institucional y 
operativo, que propiciará la integración social centroamericana, cuya aplicación 
estará a cargo del Consejo de la Integración Social (CIS).  

Finalmente, expresamos al pueblo y Gobierno de El Salvador nuestros más 
sinceros agradecimientos por las atenciones recibidas durante nuestra estadía y 
por la deferencia fraternal que en todo momento nos han sabido brindar, lo que ha 
contribuido significativamente al éxito de esta reunión, decidiendo celebrar la 
próxima Reunión de Presidentes en la República de Honduras.  
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Cerro Verde, República de El Salvador, 30 de marzo de 1995 


